
RESOLUCIÓN Nº 1421

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1  - Conmemorar el 21 de junio como el "Día Provincial de los

Derechos  y  Garantías  de  las  Personas  Víctimas  de  Delitos",  en

conmemoración  de  la  promulgación  de  la  Ley  Nacional  N° 27.372  de

Derechos y Garantías de las Personas Víctimas de Delitos.

ARTÍCULO  2  -  Promuévanse,  auspíciense  y  realícense  actividades  de

difusión  y  concientización,  en  concordancia  con  esta  fecha,  dirigidos  a

visibilizar a las víctimas de delitos como sujetos de derecho.

ARTÍCULO 3 - Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria

y coordinación de las actividades a la Dirección General de Ceremonial y

Protocolo, y lo relativo a su difusión a la Dirección General de Prensa.

ARTÍCULO 4  - Autorizar  a  la  Secretaría  Administrativa  a  efectuar  las

erogaciones que resulten pertinentes para la realización de la actividades.

ARTÍCULO 5 - Regístrese, comuníquese y archívese.

SALA DE SESIONES,  18 de marzo  de 2021.

General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina


